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Ignorándose el paradero de 
Nuiíez y Manso, casado, vecino de Mo
nasterio de Rodilla y de las señas que 
se expresan á continuación, encargo á 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
'1 x-Htt .ír-upbiiilL lihidf. óiíiudjA, (ipil Guardia civil y demas dependientes de 
nii autoridad, procedan á averiguar su 
paradero, y caso de conseguirlo, le pon
gan á disposición del Alcalde de dicho 
.. ',1) , . . ■Monasterio.

Burgos 5 de Octubre de 1866.
olí n.iiíh 9Ü oilo te v niríbsq oioq kíiss . 

El Gobernador de la provincia.
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1 * PABLO DE CASTRO.
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Señas de Miguel Nuiles.
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Edad 41 años, estatura regular, cara 
larga, nariz afilada, ojos rojos, barba 
clara, pelo castaño; viste pantalón de 
mahon de color rojo con rayas negras, 
remendado; chaleco azul morado, camisa 
de lienzo casero con trasera de estopa, en 
buen uso; chaqueta de pardillo, á medio 
andar; anguarina de la misma clase muy 
mala; y ya calzado con zapatos blancos.
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S. if. la REINA nüestta Señora (;q. 0. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud
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REAL decreto.
Doña Isabel II , por la gracia de Dios 

y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

En el pleito que pende en primera y 
única instancia ante el Consejo de Esta
do, entre parles, de la una el Ayunta
miento de Alarilla, provincia de Gua- 
dalajara, demandante en rebeldía, y do 
la otra mi. Fiscal, representando á la 
Administración, demandada, y coadyu
vada por el Doctor D. Ramón Gacía 
Ndblejas, á nombre de 1). Ildefonso 
Martínez; sobre revocación de la Rea! 
orden de 7 de Octubre de 1865, que 
declaró comprendido en la enajenación 
del monte Dehesilla, de los Propios de 
expresado pueblo, el prado denominado
Torrientes:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, de! 

cual resulta:
Que en 16 de Febrero de 1860 se 

remató en pública subasta el monte 
La Dehesilla en favor de D. Ildefonso 
Martínez, y se le otorgó la correspon
diente escritura de venta, en que consta 
por lindero de la linca a! Poniente la 
fuente del Bodegón, situada en el prado 
Tórnenles:

Que habiendo dispuesto el comprador 
de la Dehesilla de los productos del 
prado Torrientes, varios vecinos del 
pueblo acudieron á la Comisión principal 
de Ventas do la provincia pidiendo lle
vase á efecto la subasta anunciada, del 
prado Torrientes; y en virtud de esta 
reclamación, y de lo manifestado por la 
Municipalidad, so procedió á la tasación 

y remate del referido prado, quedando I 
adjudicado á I). Rilo Mingüez, de la 
misma vecindad:

Que I). Ildefonso Martínez recurrió al 
Gobernador de la provincia pretendiendo 
que se declarase comprendido el prado 
en cuestión en la venta de la Dehesilla, y 
sin efecto el remato del mismo, lo que 
dió causa á que, instruido expediente y 
remitido á la Superioridad, se dictase la 
Real órden de 7 de Octubre de 1865, 
que dispuso que se entregara á D. Ilde
fonso Martínez, comprador de la Dehe- 
silla, lodo el terreno comprendido dentro 
de los linderos marcados en el anuncio 
duda venta, declarando ¡nulo el remate 
del prado Torrientes adjudicado á Don 
Rito Minguez:

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por el Doctor Don 
Justo Hernández, á nombre del Ayunta
miento de Alarilla, pidiendo la revoca
ción de la. referida Real órden por los 
perjuicios que causaba á los Propios y 
al Estado: • r

Vistos el escrito del mismo Letrado 
renunciando á su representación; el auto 
de la Sección de lo Contencioso de 50 
de Enero de 1866, en que se acordó que 
dentro t|e 50 dias, el Ayuntamiento 
nombrara Abogado que hiciera su de
fensa, bajo apercibimiento de lo que dis
pone el arl. d 05 del reglamento de 50 
de Diciembre de 1846; y la diligencia 

' en que .se extendió la correspondiente 
notificación á los individuos de la Muni
cipalidad eii 10 de Febrero siguiente:

Vistos el escrito de dos Regidores del 
indicado Ayuntamiento con la pretensión 
de que se les concediera próroga del 
plazo señalado para la elección de defen
sor; la comunicación de! Regidor decano 
expresando que la Corporación, munici
pal había nombrado á D. Manuel Sil vela; 
el escrito del Licenciado D. Ramón MaL 
ría Noblejas, á nombre de D. Ildefonso 
Martínez, en concepto de coadyuvante 
de la Administración y acusando la re
beldía al Ayuntamiento de Alarilla; y el 
auto de la Sección de lo Contencioso de 
8 de Mayo de 1866 en que la hubo por 
acusada:

!
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Visto el arl. 105 del reglamento de 
50 do Diciembre de 1846, en que se 
previene que sí fuere contumaz el actor, 
el demandado será absúello de la de
manda:

Considerando que si bien se concedió 
al Ayuntamiento de Alarilla el termino 
de 50 dias para que nombrase Abogado 
defensor, por auto dé 30 de Enero de 
1866, notificado en 10 de Febrero si
guiente; el Municipio dejó trascurrir con 
exceso ese plazo, y dió lugar á que el 
coadyuvante de la Administración acu
sase la rebeldía y se le hubiese por acu
sada en 8 de Mayo del mismo año:

Considerando que por no haber com
parecido nuevamente al juicio represen
tado en legal forma, apesar del llamas- 
miento judicial acordado, de la citación 
que al efecto se extendió y de la conmi
nación que se le hizo, se está en el caso 
de aplicar el níencionado arl. 105 del 
’iré^ltí^éñlo;-' ■ ®9 í,t!P y :i;ino)(i/

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Eslado en sesión á que asistieron Don 
José de Sierra y Cárdenas, Presidente 
accidental, D. Joaquín José Casaus, 
D. Antonio Caballero, D. José Antonio 
de Olañela, D. Antonio Escudero, Don 
Juan Chinchilla, D. Anlero de Echarri, 
el Conde de Velarde y D. Pablo Jiménez 
do Palacio,

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda.

Dado en San Ildefonso á seis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y seis. 
=Está rubricado de la Real nrano.i= 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publicación. =Leido y publicado él 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Eslado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala do lo Contencioso, acordó que .se 
tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una á 
los mismos, se notifique en forma á las 
parles y se inserte en la Gacela. Deque 
certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 1866. = 
Pedro de Madrazo.



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. mano I). Manuel Gutiérrez del Valle no nombre á los ascendientes que tienen remate se luí señalado el día ocho de

En la villa y corle de Madrid á 21 de 
Setiembre de 1866, en-el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera ins

habia podido tener efecto ni valor alguno, 
puesto que á su fallecimiento vivía su 
madre Doña Juana del Valle, á.la cual 
había pasado por tanto la herencia de 
aquel, siendo todo lo más que podría 
concederse al heredero nombrado Don

derecho á heredarle, ó los desheredase 
sin razón, en cuyo caso dcbia serles en
tregada la herencia:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
Tomás Iluet y Allier:

Considerando que las acciones reales

Octubre próximo á las once de su ma
ñana, en la calle de Fernan-Gonzalez, 
número ouce, en cuyo acto se admitirán 
las proposiciones que so hagan con ar
reglo á la ley.

tancia de Ramales y en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Burgos por Don 
Marcos, Doña Josefa y Doña Manuela 
Gutiérrez del Valle, esta representada 
hoy por su marido D. Rodrigo Cano Ne
greta, con D. Juan Bautista y D. Anto
nio María Marcaida, como herederos de 
su hermano D. Juan José, y D. Francisco 
Sabino Calvo y su mujer Doña Mariana 
Cano, sobre tercería:

Resultando que D. Manuel Gutiérrez 
del Valle otorgó testamento en Vcracruz 
á 5 de Febrero de 1818, declarando que 
era hijo de D. Francisco Antonio Gutiér
rez y de Doña Juana del Valle, difuntos, 
y nombrando por heredero á su hermano 
1). Francisco Gutiérrez Valle; y que 
fallecido en 28 de dicho mes, su testa
mentario D. Manuel Palacios formalizó, 
con acuerdo y conocimiento del heredero, 
el inventario y cuenta do lodos sus bie
nes, que dió por resultado un resto á 
favor de Don Francisco Gutiérrez de 
21 .311 pesos 6 y medio reales:

Resultando que D. Francisco Antonio 
Gutiérrez, padre de 1). Manuel, falleció 
en la provincia de Santander el dia 28 
de Diciembre de 1819, expresándose en 
la partida que habla dejado por here
deros á sus hijos D. Francisco, Doña 
Antonia, D. Marcos, Doña Josefa, Doña 
Manuela y Doña Polonia, y que su mujer 
Doña Juana del Valle murió el dia 1,° 
de Enero de 1854, dejando también por 
herederos á sus citados hijos:

Resultando que D. Francisco Gutiérrez 
del Valle falleció el día 9 de Marzo de 
1845, dejando por herederos á sus her
manos y albacoa á su hermana Doña 
Antonia; y que esta en 18 de Setiembre 
de 1855 practicó,un inventario extraju
dicial do los bienes y derechos que 
poseía en virtud de la hijuela de sus 

Francisco Gutiérrez, que lo fuera de la 
tercera parle de los bienes de su herma
no, y su madre de las dos terceras res
tantes que la ley la concedia, por lo que, 
importando éstas 14.208 pesos, la por
ción legítima de cada uno de los siete 
hijos de aquella era 2.029, por la cual 
eran acreedores de dominio, y sobre la 
que tenían preferencia, sin que ningún 
crédito, y menos el de los herederos de 
Marcaida, pudiera anteponérseles, supli
caron se mandase que la herencia de 
Doña Antonia Gutieirez, como deudora 
á los demandantes de 6O8>pesos fuertes, 
les pagase dicha suma :

Resallando que Don Juan Bautista y 
D. Antonio Marcaida impugnaron la 
demanda, exponiendo que ni Doña Juana 
del Valle ni los demandanlt's hablan 
pedido la herencia de D. Manuel Gffltiór- 
rez, que habia muerto hacia 44 años, y 
que la acción para pedir cualquiera he
rencia prescribía á los 50: que aun en el 
supuesto no concedido de la certeza del 
crédito reclamado, sería un derecho per
sonal de los que prescribían á los 20 
años si durante ellos no se demandaban, 
y que tratándose de créditos de esta 
naturaleza, era un principio inconcuso de 
derecho que debia ser pagado primero 
aquel cuyo pago so hubiera mandado 
primero por ejecutoria:

Resultando que D. Francisco Sabino 
Calvo y Doña Mariana Cano coadyuva
ron la demanda replicando ‘los deman
dantes que la prescripción solo podía 
ejercitarse por aquel.á cuyo favor estaba 
introducida, además de no existir btiena 
fé, puesto que D. Francisco Gutiérrez y 
su hermana Doña Antonia no ignoraban 
que á lu época del fallecimiento de Don 
Manuel vivía su madre; y que los de
mandados en la duplica alegaron además, 

y mistas prescriben á los oOjaños, según 
las leyes 5.a, lít. 8.°, libro 11 déla 
Novísima Recopilación, y 21, lít. 29 de 
4a Partida 5.a:

Considerando que las deducidas ^por 
los recurrentes, ya sobre preferencia de 
pago, ya sobre petición de herencia, con 
relación al testamento de 1818, han 
prescrito, por haber pasado con exceso 
el tiempo en que pudieron ejercitarlas:

Y considerando, por consecuencia de 
lo expuesto, que no son aplicables, ni 
por lo tanto han sido infringidas, las le
yesen que se apoya el recurso:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al de casación 
interpuesto por Doña Josefa y Doña Ma
nuela Gutiérrez, á quienes condenamos 
en las costas y á la pérdida de la cantidad 
depositada, que se distribuirá con arre
glo á la ley, devolviéndose los autos á 
la Real Audiencia de Burgos con la cer
tificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gacela é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =Juan Martin 
Carramolino.=Manuel Orliz de Zúñíga. 
=.loaquin de Palma y Vinuesa.—Tomás 
Huel =Euset)io Morales Puideban.— 
Gregorio Juez Sarmiento.—José María 
Pardo Montenegro.

! Publicación.=Lei<Ja y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr. D.

I Tomás fluel y Allier, Ministro del Trl- 
U'bunal Supremo de Justicia, estándose 
I celebrando audiencia pública en su Sala 
! primera, Sección segunda, el diade hoy, 

de que certifico como Escribano de Cá- 
i] mara habilitado.

Madrid 21 de Setiembre de 1866. = 
Lino Carrion ílinojal.

Dado en Burgos á veinte y seis de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
seis. =Joaquin María Feljóo.—Por man
dado de S. Sria. Francisco Carrillo.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Aranda de Duero.

Don Joaquín González de la Huebra, 
Juez de primera instancia de esla villa 
de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza a los que se crean con derecho 
á los bienes que han quedado por otilo 
de Doña Lorenza Palacios, viuda de Don 

'Francisco Ouirroga y vecina que fuéde 
Fuentelcesped, para que dentro de treinta 
dias, á contar desde la inserción en el 
Boletín oficial de esla provincia, acudan 
á este Juzgado á deducir el que les cor
responda, pasado dicho tiempo sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.^ Z()í¡1 / { yy 0/aa¡a()p

Dado en Aranda de Duero á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Joaquín González de la Huebra. 
= Por su mandado, Francisco de la 
Higuera.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
padres y de la de su difunto hermano D. 
Francisco Gutiérrez, para cubrir parle 
de la cantidad de 60.4)00 rs. que la era 
en deber, según constaba por el recibo 
que habia presentado á su tiempo á los 
herederos y testamentarios'del citado D. 
Francisco:

Resultando que D. Juan José Marcaida 
enlabió demanda en 24 de Octubre de 
1856, que continuaron sus hermanos y 
herederos, reclamando de Doña Antonia 
Gutiérrez del Valle, como heredera de su 
hermano D. Francisco, la cantidad de 
71.655 rs. que le era en deber, y sus 1 
réditos al 6 por 100; y que sustanciado 
el juicio con los sobrinos y herederos de 
Doña Antonia Gutiérrez, Don Francisco 
Sabino Calvo y Daña Mariana Cano, 
fueron condenados al pago de la indicada 
cantidad con los intereses y costas;

Resultando que embargados diferentes 
bienes para llevar á efecto esta sentencia, 
entablaron demanda de tercería, en 5 de 
Febrero, de 1862 D. Marcos, Doña Jo
sefa y Doña Manuela Gutiérrez, en la que. 
expresando que el testamento de su het-

que miénlras no se declarase la nulidad 
de la institución de heredero hecha por 
D. Manuel Gutiérrez, declaración que no! 
podía hacerse por no haberse pedido, y 
haber trascurrido el término, señalado 
por la ley para ello, no podia pasar á 
otras personas el lodo ni parle de la 
herencia.

Resultando qué desestimada la de
manda por la sentencia del Juez de 
primera instancia, que confirmó en 21 
de Setiembré de 18651a Sata tercera de 
la Real Audiencia de Búrgos, interpu
sieron los demandantes recurso de casa
ción, del cual se separó despues la viuda 
y heredera de D. Marcos Gutiérrez, ci
tando como infringidas;

1,° La ley 6.a de Toro; 1.“, lít. 20, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, 
según la cual los ascendientes suceden á 1 
los-descendientes que no tengan hijos, en ' 
las dos terceras parles de los bienes;

1 Y 2.° La ley 1.a, til. 8.°, partida 
6.a, que dispone'que no se quebrante, 
pero que no valga, el testamento en que 
el testador, al establecer el heredero, no

Providencias Judiciales.
.(ivitímvjdug dífoiioqxs lo v'viV 

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos. i

Don Joaquin María Feijóo, Caballero 
Comendador de la Cruz do Carlos III, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad y su partido.

llago saber: que porconsecuencia de 
la ejecución seguida á instancia de Don 
José María de Vivanco, Gobernador ce
sante de la provincia de Alava, sobre 
pago de reales, se sacan á pública su
basta diferentes bienes muebles embar
gados.á D. Francisco Boñigas, de esta 
vecindad; y para la celebración de su

de Reinosa.

Don Antonio María Huidobro, Juez de 
primera instancia de esla villa de 
Reinosa y su partido, etc.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á los que se crean dueños de dos 
caballos, el uno de siete .cuartas de al
zada, pelo pedres, y el otro de mas de 
siete cuartas, pelo negro, que se hallan 
en poder de León Villegas, vecino de la 
población de Yuso, á fin de que dentro 
del término de treinta días se presenten 
á recogerlos, según así lo tengo dispuesto 
en asunto de justicia.

Dado en Reinosa á veintisiete de Se
tiembre dé mil ochocientos sesenta y 
seis.—Antonio María Huidobro. =Por 
su mandado, Juan Manuel de Argileso.
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Anuncios Oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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Nose/admitirá postura qwe bo cubra

Por disposición del Señor Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el tila 7 de Noviembre próximo
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Procurador Sindico, ante Escribano pú
blico y el empleado del ramo que nom
bre el Ingeniero Jefe de la provincia, 
debiendo hallarse de manifiesto el pliego:<D. CD

3
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venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana, cuatrocientas hayas que se hallan 
señaladas con el marco del distrito núm. 
20, en el monte titulado Lomo Mediano, 

' de la pertenencia de la villa de Barba- 
dillo de Herreros, cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido al Ayuntamiento de 
dicha villa por Real orden de 24 de 
Agosto último.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

presado Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 26 de Setiembre de 1866.=EI 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

5.
8

año forestal de 1866 á 1867 al Ayunta
miento del Valle de Valdelaguna, en el 
partido dp Salas de los Infantes, en esta 
provincia, varios disfrutes de madera^ y 
carboneo, que deben subastarse con las 
formalidades conducentes los productos 
que expresa e| anuncio que se pone á 
continuación, autorizado por el Ingeniero 
Gefe del mismo.

Burgos l.° de Octubre de 1866.
Ei. Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

£
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Subastas de productos de montes en el 
distrito municipal del Valle de Val
delaguna.

En los planes provisionales de apro
vechamientos de montes aprobados por 
S. M. la Reina (q. 1). g.) en 24 de 
Agosto último, se han concedido para el

baño público y el empleado del ramo 
que nombre el Ingeniero Gefe de la ! 
provincia; debiendo hallarse de ma- 1 
nlfieslo el pliego de condiciones en la I 
Secretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince días de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 26 de Setiembre de 1866.= 
El Ingeniero Jefe, Dionisio Uunceta.
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Por disposición dd Sr. Gobernador 
civil dé la Provincia se sacan á pública 
subasta pl pía 7 de Noviembre próximo 
venidero, y horá de las 12 de su maña
na, las lefias procedentes de la corta de 
setecientos sesenta y. tres robles que se 
hallan señalados con el marco núm. 20, 
en el monte titulado Eslillana, de la 
propiedad:de los pueblos de Barbadillo 
de Herreros y Rezares, las que reduci
das á carbón se calcula podrán producir 
ochocientos diez quintales métricos del 
indicado combustible, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido á los Ayunta
mientos de citado Barbadillo y Valdela- 
guna, por Real orden de 24 de Agosto 
último, y so advierte, que no se admitirá 
postura que no cubra la tasación de 
siete mil doscientos noventa reales, en 
que han sido lasados los referidos 
producto^ M1l!’^ f)*’

Subasta de aproe echamientos forestales en 
los distritos municipales de. Barbadillo 
de Herreros y Valle de Valdelaguna.

En los planes provisionales de apro
vechamientos de montes, aprobados por 
Real orden de 24 de Agosto último 
para el año forestal de 1866 á 1867, se 
han concedido á los Ayunlamíénlos de 
Barbadillo de Herreros y Valle de Val
delaguna, algunos disfrutes, de los cua
les deben subastarse conias formalidades 
conducentes los productos que expresa 
el anuncio puesto á continuación,firmado 
por el Ingeniero Gefe del ramo.

Burgos l.° de Octubre de 1866.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de. trece mil seiscientos 
reales en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Barbadillo 
de Herreros, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde constitucional de la misma, ó

MONTES.

Subasta de aprovechamientos forestales en 
el distrito municipal de Riocabado.

En los planes provisionales de apro
vechamientos de montes, aprobados por 
Real orden de 24 de Agosto último para 
el año forestal de 1866 á 1867, se han 
concedido al Ayuntamiento de Riocabado 
algunos disfrutes, de los cuales deben 
subastarse con las formalidades condu
centes los productos que expresa el anun
cio puesto á continuación, firmado por 
el Ingeniero Jefe del ramo.

Burgos!.0 de Octubre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

No se admitirá postura que no cu
bra la cantidad de siete mil ochocientos 
cuarenta reales en que han Sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Valle de Valdelaguna, 
bajo la presidencia del Señor Alcalde 
constitucional del mismo ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
síndico, ante Escribano público y el 
empleado del ramo que nombre el Inge
niero Gefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con-.

Por disposición dél Sr. Gobernador 
civil de la Provincia se sacan á pública 
subasta el día 5 de Noviembre próximo 
venidero y hora de las doce de su ma
ñana doscientas setenta hayas que se 
hallan señaladas con el marco del dis
trito número 20, en el monte titulado 
La Dehesa, de la pertenencia de la villa 
lie Riocabado, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento de dicha 
lilla por Real orden de 24 de Agosto 
último.

Á los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco v valores, son las siguientes:
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la cantidad de ocho mil ciento sesenta 
reales en que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Riocabado, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde Cons
titucional de la misma -ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador sin
dico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingeniero 
Jefe de la provincia; debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaria del expresado Ayuntamien
to con quince dias de anticipación al de-: 
signado para la subasta,

Burgos 26 de Setiembre de 1866.= 
El Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.
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Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el día 12 de Noviembre próximo 
venidero, y horade las 12 de su maña
na, 340 hayas que se hallan señaladas 
con el marco del distrito núm. 20, en el 
monte titulado Sierra Campiña, de la 
pertenencia de los pueblos de Hueitq y 
Tolbaños de Abajo, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayunta
mientos del Valle de Valdelaguna por 
Real orden de 24 de Agosto último.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:
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CD La-subasta se verificará én las Salas 1 quien fraga sus veces, cbn asistencia del 

Consistoriales de la villa de Barbadillo 
de Herreros, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde constitucional de la misma ó 
quien haga sus veces, con asisten-
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El Tenedor de libros, 
Ramón L. de Calle.
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fábricas, así como el de clavazón, cerra
jería, herramientas, balería de cocina 
con bailo de porcelana, y el de CAMAS 
DE HIERBO, bruñidas, maqueadas y 
pintadas de la mayor novedad. En lodos 
los objetos mencionados se han introdu
cido rebajas de consideración. 27—30

En metálico . . . 
En billetes. , . . 
Efectos descontados 
Id. á cobrar.. . . 
Id. á negociar. . .
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venidero, y hora de las 12 de su ma
ñana en adelante, 552 pinos, que se ha
llan señalados con el marco del distrito 
uh olulinudmi <A Ir. fibra tolito > número 20, en el monte titulado La 
Dehesa, de la pertenencia del pueblo de 
Tolbaños de Abajo, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayunta
miento de! Valle de Valdelaguna por 
Real orden de 24 de Agosto último:

A los mencionados árboles, cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son los siguientes:

ílllibtifi :ii-l

Lo primero de que ha de imbuirse y 
convencerse el agricultor, es: de que 
labranza sin rancho ganado, sin todo el 
ganado posible, nunca pasará ni aun 
alcanzará á la medianía. Si tal llegaá 
ser su convicción profunda y su idea 
fija, debe poner toda su atención en los 
prados artificiales, sin que le arredre el 
temor de carecer de terrenos regadíos, 
pues hay semillas propias para secano.

En la casa comercio de D. Braulio. 
Gallardo se hallan de venta la Esparceta 
ó Pipirigallo y la Pimpinell, que se dan 
en las tierras que el centeno, con la se
quedad bien avenidas, á 4 rs. libra.
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No se admitirá postura que no cubra 1 
la cantidad de dos mil cuatrocientos : 
reales, en que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales del Valle de Valdelaguna, i 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde cons
titucional del mismo ó quien haga sus :

-Í19K
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17.994.071,07
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No se admitirá postura que no cubra 
i la cantidad de diez mil setenta y nueve 
i reales, en que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales del Vallé de Valdelaguna, 

j bajó Id presidencia del Señor Alcalde r[,G„t(jTniyT7- r
; constitucional del mismo ó quien haga l1 asla<larle a un nuevo local que tenga 

veces, con asistencia del Procurador sin- slis veces> con asistencia del Procurador 
dico, ante Escribano público y el em- j síndico, ante Escribano público y el 
pleado del ramo que nombre el Ingeniero ■ empleado del ramo que nombre el In- ■ 
Gefe de la provincia; debiendo hallarse ! 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaría del expresado Ayunta
miento con quince días de anticipación | 
al designado para la subasta.

Burgos 26 de Setiembre de 1866.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela 
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Instalación
Movííiá'río. . ... -,.irnpV.r
Corresponsalés deudores,. . . . , . 
Varias cuentas deudoras. . . . .
Sueldos'y gastos generales  

i icq fiObcdoiqfi >: Jítor.i g¡) ?.e!u‘útuiúh' 
; nmilló d-.m:'. oh •■!; r/ifnñ 
Depósitos en garantía (nominales). 
Depósitos voluntarios

4.000.000
1.500.000 

356:491,89
4.000

> 228.527,05 
117'828,95 
182.255,18

828.844,01

4.638.545,88
(103 fiSIClÉBQto

V.° B.° 
El Comisario Regio, 

Juan Alonso Martínez.

diciones en la Secretai ía del expresado Por disposición del Sr. Gobernador 
Aynnt'amiénlo con quince (lias de antici- civil de la provincia se sacan á pública 
pación al designado para la subasta. | sujjasla el dia 12 de Noviembre próximo

Burgos 26 de Sel lumbre. de 1866.== ¡ 
El liíáénióVo llefe, Dionisio Üncelá. ' 
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Por disposición del Sr. Gobernador ■ 
civil de la provincia se sacan á pública 1 
subasta el dia 12 de Noviembre próximo ! 
venidero, y hora ile 11 á 12 de su ma- ' 
ñaña, 100 árboles de pino, que se hallan 1 
señalados con el marco del distrito nú- ¡ 
mero 20. en el. monte titulado Ahedo ó 
Dehesa, de la pertenencia del pueblo de 
Tolbaños de. Arriba, cuyo aprovecha
miento ha sido concedida .al Ayunla- 
miénto del Valle de Valdelaguna por 
Real orden de 24 de Agosto último. -

1 A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marcó y valores, son las siguientes:

I

76.229,25
28.428,74

266.684,18
490.584,20

59.986,81
(T.588T9lTf(Ó7

11.605.170

6 588.901,0

11.605.170

. . 6;551.970 l
. . $.075.200 i
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ALMACEN DE HIERROS.

119 ■: rlü ¿n_
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El Almacén de ferretería y herra

mientas establecido en la plazuela del 
Arzobispo núm. 19, se ha trasladado a| 
núm. 18 de 1.a misma calle, y sitio que 
ántes ocupó el café de Diana, próximo a¡ 
Espolón. El deseo de dar mayor impulso 
á las operaciones propias de dicho Esla- 

' blecimienío han obligado á su dueño á

toda la amplitud necesaria al mayor 
desarrollo que ha tomado su comercio. 

, A este efecto se ha aumentado conside- 
' rablemenle el surtido de hierros exlran- 

geniero Gefe de la provincia; debiendo ■ jeros y españoles de todas las clases y 
hallarse de manifiesto el pliego de yon- , 
diciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de anti
cipación al designado para la subasta.

Burgos 26 de Setiembre de 1866.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.
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- • • 2.908.752.11 1

Obligaciones préstamos con garantíáj 1.729.611,77 
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Burgos 29 de Setiembre de 1866.
; •!!: •«;' y ■ . í’isH 'Ó i

El Director Gerente 
Luis de Sarachn.

Capital.. . . . 
Billetes emitidos.  
Cuentas corrientes én la plaza . 
Efectos á pagar  
Corresponsales acreedores. . . 
Varias cuentas acreedoras. . . . 
Beneficios y pérdidas  . . 
' r. oto) '■■■■ d •?!■, I rp,-)no¡8'i9míi.
Depositantes de valores en garantía  6.531.970 > 
Depositantes voluntarios  5.075.200 y 
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